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DESCRIPCION
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Este invento se refiere a un equipo para el 
tratamiento de géneros textiles con volumen de baño regu­
lable.

Entre los numerososequipos de tratamiento de 
los géneros textiles por vía húmeda, los equipos designa- 
dos normalmente por JET han alcanzado lugar importante.
Se trata de equipos constituidos principalmente por un con­
ducto cerrado en sí mismo y en los cuales la circulación 
de lina manga sin fin de tejido en el baño de tratamiento 
está asegurada por la misma circulación de dicho bailo; muy 
en general., este conducto está dividido en dos partes:, una
que constituye el tubo de transporte de la manga de teji-

• *

do y otra, de mayor volumen, que constituye la cámara de 
tratamiento propiamente dicha.

t
■» * •» «

Estas máquinas trabajan con un volumen. .4?, ba­
ño que está determinado prácticamente desde su construcción 
y que depende del volumen de la cámara de tratamiento»; con

» t • • >

el fin de economizar productos, se ha buscado pues^dismi-
nuir este volumen para poder disponer de un equipo*ejuo

«  *  *  ♦

permita trabajar en baño corto, o sea con unas rel^cipnes
» * * 9*de tejido/baño que se sitúen por ejemplo, en carga normal, 

entre 1/4 y 1/8; pero en muchos casos, los equipos que 
trabajan con relaciones de baño mucho más altas siguen 
siendo indispensables, ya que permiten aplicar toda clase 
do tratamientos a cualquier Lipo do yónerou LoxLiluu.

Se hace cada vez más indispensable disponer 
de equipos polivalentes en los cuales sea posible hacer 
variar a voluntad la altura, y por lo tanto el volumen,
del baño d<=> l a  f f a f  a w í ñ n - í ' A  n a « - a  m i A  « a  a------------  M i »  w i w  w w » t i j . e i i u ü  f 5 c  p u c U a
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así tratar, de manera más económica, en el mismo aparato, 
unos metrajes y unos pesos de tejido muy distintos, y tam­
bién aplicar a estos mismos tejidos tratamientos de todo
tipo sin que sean necesarias inversiones costosas de mate­
rial .

La idea más sencilla que se ocurre es modifi­
car el volumen de baño de la cámara de tratamiento de un 
equipo dado .por la simple variación de la altura del baño 
en esta cámara, de manera que se pueda trabajar en baño 
largo cuando el volumen de baño en la cámara de tratamien- 
to sea el máximo y en baño corto cuando este volumen ba­
je. Esta solución es difícil de realizar, puesto que los

equipos de baño largo y baño corto ocasionan dos fenómenos
* •• *

opuestos: en efecto, un equipo que trabaje en baño'lárgo,
*  B

es decir con un volumen de baño importante, necesita*dispo­
ner de una cámara de tratamiento de forma especial, que 
permita el encaminamiento del tejido sin que se formen 
nudos; por otra parte, un equipo que trabaje con uñ'Vblu- 
men escaso de baño (baño corto) debe estar perfilado de 
manera que la manga de tejido pueda ser trasladada
tensión con poco flúido portador. • •* ** » • *

* •* B
En la patente USA 3 690 128, se ha propuesto 

asociar a un equipo de tratamiento dé géneros textíle*s‘ de 
este tipo una cesta móvil que permita, por un movimiento 
de oscilación virtualmente vertical, someter el tejido que 

hay que tratar a unas etapas sucesivas de inmersión y des­

pués de retirada del baño,para favorecer la impregnación 

de dicho tejido. En ningún caso, este dispositivo puede 

servir de aparato polivalente, porque no permite modificar



el volumen de baño de la cámara de tratamiento.

Hace algunos años se propuso, para el proble­
ma del transporte del tejido en baño corto, una solución 

por inclinación parcial o. total de la cámara de tratamien— 
5* to, tal como se representa muy esquemáticamente en la fi­

gura 1 del dibujo adjunto.

lOv
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propuso también la utilización de una cáma­
ra de tratamiento, del tipo representado en la figura 2, 

modificar la altura del baño en dicha cámara^ a fin 
de efectuar unos tratamientos con unas relaciones de baño 
que pudiesen variar de 1:30 (línea de punto y raya} a 1:8 
- 1:4 (línea continua).

* • •

Sin embargo, en los dos casos la inclinación*
de la cámara está predeterminada por el constructor y no 
puede ya modificarse.

» « » «

*̂1 invento que aquí se expone tiene pc?r''fina­
lidad paliar los inconvenientes expuestos antes, para lo 
cual propone un equipo de textiles que permite var'fíf'a 
voluntad la altura,y por tanto el volumen,del baño S&.la
cámara de tratamiento. * » V \

• •

Así pues, tiene por objeto un equipo de’ trata­
miento de textiles por vía húmeda con volumen de baño va­
riable, del tipo que comprende un tubo de transporte y una 
cámara de tratamiento que forman conjuntamente un conduc­
to cerrado sobre sí mismo, y en el que la circulación del 

tejido en forma de manga sin fin está asegurada por la 

propia circulación del baño de tratamiento; la originali- 
de este equino consiste pn nnp pef á arfíoni a,iA aai-h-a-  -  * - — — —a — ■» t »  ju v l . v u a . u u O  c u i j i  C



un eje horizontal y en que se han establecido medios para 
hacerlo bascular alrededor de dicho eje, para permitir 
mantener la altura del baño en la cámara de tratamiento 
al valor deseado, cualquiera que sea el volumen de dicho 
baño.

De esta manera, se dispone de un aparato ver­
daderamente polivalente que puede funcionar en baño largo 
cuando la cámara de tratamiento está horizontal y en baño 
corto, o incluso muy corto, cuando la cámara está alzada. 
Las posiciones intermedias permiten variar el volumen del 
baño según los textiles que se traten y el tipo de trata­
miento que se desee aplicar.

Las ventajas que se pueden esperar de festb ti-
• • c

po de equipos son numerosas. Cabe citar, por ejemplo 

- la economía de productos y energía, asi como también la
menor polución de aguas residuales gracias a las po,sibi-
lidades que ofrecen los tratamientos en baños cortos

vi* 4 *< 4
muy cortos;

- la posibilidad de tratar de manera industrial, en ol
mismo equipo:

* tejidos con unas relaciones de baño elevadas

¥

o

a
1:40), en los casos en• que la naturaleza del matefíál lo

«  A«*, •
exige o en los casos en que el tratamiento debfe apli­
carse necesariamente en baño largo;

* tejidos con relaciones de baño muy débiles (1:4 por 

ejemplo), en el caso en que las condiciones de trata­

miento y la naturaleza do! material permiten o imponen 

realizar esta operación económica;

- la posibilidad de tratar en el mismo equipo, con condi­

ciones idénticas de relación de baño, cargas variables.



Este invento se comprenderá mejor y sus venta­
jas resaltarán más atendiendo a la descripción que sigue, 
referida al dibujo esquemático adjunto, en el cual:
- las figuras 3, 5, 7, 9 y 11 son vistas en sección, muy 

simplificadas,de distintas modalidades de realización 
del equipo de tratamiento conforme al invento, en posi­
ción que le permite trabajar en baño largo;

~ las figuras 4, 6, 8, 10 y 12 son vistas respectivamente 
similares a las figuras 3, 5, 7, 9 y 11 de los equipos, 
en posición que les permite trabajar en baño corto.

En las figuras, 1 representa de manera general 
el equipo, 2_ el tubo de transporte, _3 la cámara de trata­
miento, 4_ el baño de tratamiento, 5 el eje horizontal

6 los medios que permiten hacer bascular el equipo álrede-
_ * *  * *dor ae dicho eje 5.

Por motivos de claridad, el trayecto clásico 
de la manga de tejido en tratamiento no está representado 
en el dibujo. Tampoco se representan todos los dispositi­
vos clásicos indispensables para el funcionamiento »de»*¡Las 
máquinas JET, tales como cambiadores de temperaturá./t^m-* n m
ba de circulación, bomba de adiciones, depósitos da* íícfir-* • ■*»
ciones, aspaderas de adiciones, devanaderas de aliríejifa-
ción y de extracción de la manga, inyectores, válvulas, 
ote.

La modalidad do realización representada en 
la figura 3 es un equipo JET clásico; segün ol invento, 

está articulado sobre el eje horizontal 5 y los medios 

previstos para hacerlo bascular en la posición indicada 
on la figura 4 están constituidos por el olevador 6.



Puede tratarse tanto de un elevador mecánico 
como de un elevador neumático o hidráulico; asimismo, es­
tos medios pueden estar constituidos por una cadena, un 
cable elevador o no, o cualquier otro dispositivo apropia­
do.

Se ve claramente que, en la posición de equi­
librio indicada en la figura 3, el aparato puede actuar 

en baño largo por el volumen elevado de baño contenido en 
la cámara de tratamiento en tanto que en la posición 
alzada, indicada en la figura 4, es apto para funcionar 
en baño corto;y que una simple modificación de la altura 
de recorrido del elevador permite trabajar con volúmenes 
de baño intermedios.

* « •

El equipo representado en las figuras 5*̂ , 6 
es¡un equipo JET dicho "Overflow", con tubo de inyección 
y cesta interna 7_, modificado según el invento; el tap,ara- 

to está también representado en las posiciones respectivas 
que le permiten trabajar en baño largo (figura 5) y en 
baño corto (figura 6).

En la modalidad de realización • *%representada
en las figuras 7 y 8, el equipo conforme al inventcf,¿¿á 
adaptado a una máquina de tipo "Overflow" con cámara* ,4® 
tratamiento 3 parcialmente inclinada.

En la modalidad de realización representada 
en las figuras 9 y 11, dicho equipo está adaptado a una 
máquina de inyección de baño con cesta 7.

Las figuras 11 y 12, y luego las 13 y 14, re­
presentan el equipo del invento adaptado a otros tipos de 
máquinas JET.
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10,

El eje horizontal 5_ está situado preferentémen 
te lo más cerca posible del plano vertical que contiene 
el centro de gravedad del equipo 1.

En las distintas modalidades de realización, 
el recorrido de los medios 6 es tal que la cámara 3 pue- 
de ser basculada en un sentido o en otro.

,Como es lógico y como se desprende de lo ex­
puesto, este invento no se limita únicamente a las modali­
dades de realización descritas a título de ejemplos no 
limitativos; sino que, por el contrario, abarca todas las 
variantes cualquiera que sea el tipo y la configuración 
del conducto cerrado sobre sí mismo que comprende gl tubo

•*n *
de transporte 2 y la cámara de tratamiento 3. s

r.
• r  7
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REXVINDICACIONES

1- Dispositivo para el tratamiento de géneros textiles 
por vía húmeda con volumen de baño variable, del tipo que 
comprende un tubo transportador (2) y una cámara de trata­
miento (3) que forman conjuntamente un conducto cerrado 

5* sobre sí mismo, y en el que la circulación del tejido en
forma de manga sin fin está asegurada por la propia circu­
lación del baño de tratamiento, caracterizado en que está 
articulado sobre un eje horizontal (5) y que existen unos 
medios (6) para hacerlo bascular alrededor de este eje (5) 

10* de manera que permita mantener la altura del baño en la 
cámara de tratamiento (3) al valor deseado, cualquiera* 
que sea el volumen de dicho baño. * <

15.

20.

4. Dispositivo oonfomio a una cualquiera do las reivindicacio­
nes 1 a 3, caracterizado en que el eje (5) está situado lo más 

cerca posible del plano vertical que contiene- el centro 
do yravodad dol equipo.

2. Dispositivo conforme a la reivindicación 1, t?dfac- 
terizado en que los medios (6), previstos para hacer'bas­

cular el equipo alrededor del eje (5), se eligen entre los 
elevadores mecánicos, hidráulicos o neumáticos.

« «**
V  -

3* Dispositivo conforme a la reivindicación 1, cáírác-
Sí '  M

terxzado en que los medios (6) previstos para hacer^ascu-
4* "i f

lar el equipo alrededor del eje (5> se eligen entre las cade­
nas y los cables elevadores o no elevadores.



“10—

5. Dispositivo conforme a una cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 4, caracterizado en que el recorrido de los 
medios de basculación (6) es tal que la cámara (3) puede 
ser basculada en un sentido o en otro.

6. Dispositivo para el tratamiento d© géneros texti­
les*

Según se describe y reivindica en la presente
/

memoria descriptiva que consta de 10 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara, acompañadas de

10v los dibujos reglamentarios*

o
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